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TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 150/21 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403140217-28549 Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  153/21 - ACUERDO  SALA II  N º  402211119-30955-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de Fontana ï Ejercicio 2020. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A  (Antes Ley Nº 

4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de 

aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de 

juzgada, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159), (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Fontana, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 150/21 ï ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402211119-30929-E Aprueba, con observaciones, la Rendición  

de Cuentas  de  la Municipalidad de Enrique Urien ï Ejercicio 2020. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 - 

A (Antes Ley N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún 

después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres 

(3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores. Inicia Juicio de Cuentas 

a la Sra. Liliana del Carmen Pascua; al Sr. Claudio Cantero y al Sr. Marcelo Javier Zuñiga; a quienes se les formula observación 

con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Dos millones quinientos sesenta mil ochocientos treinta y seis pesos con 

22/100 ($2.560.836,22); de acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), punto A) ítem 1), subitems a), b), c) y d), ítem 2), subitems 

a) y b), ítems 3) y 4). Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Liliana del Carmen Pascua; al Sr. Javier Marcelo Zuñiga, al Sr. Claudio 

Cantero y al Sr. Hugo Abel Lucero; a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de 

Un millón quinientos cuarenta mil veintiún pesos con 20/100 ($1.540.021,20); de acuerdo a lo señalado en el Considerando 6º), 

punto A) item 1), 2) y 3). Por Secretaría se procede a la apertura de los Expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas, 

a los responsables citados en los artículos 3°) y 4), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 43/44 vta. y 45, 

respectivamente, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 ï A 

(antes Ley 4159), a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer 

descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 36/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E Promueve, a partir del día 01 de octubre 

de 2022, a la. Sra. LORENA DEL VALLE RIVA ï (D.N.I. Nº 22.458.528), Sr. ALEJANDRO PELLEGRINI ï (D.N.I. Nº 

27.581.364); y Sr. JAVIER EUGENIO RAMIREZ AGUIRRE ï (D.N.I. Nº 40.500.467) del Cargo Categoría Auxiliar ï Auxiliar 

Administrativo ï porcentaje 28,00 ï Área Sector Publico Municipal- (C.E.I.C. 3- 46 -0), al cargo Categoría Jefe de División de 

Segunda ï Técnico Administrativo ï  porcentaje 39,00 ï Área Sector Publico Municipal - (C.E.I.C. 3- 64 - 0). Promueve, a partir 

del día 01 de octubre de 2022, a la Dra. ELISA ESTEFANIA, FERNANDEZ ASSELLE (D.N.I. Nº 29.212.473) del Cargo Categoría 

Auxiliar ï Auxiliar Administrativo ï porcentaje 28,00 ï Área Dirección de Asuntos Jurídicos- (C.E.I.C. 3-46-0), al cargo Categoría 

Jefe de División de Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 39,00 ï Área Dirección de Asuntos Jurídicos (C.E.I.C. 3-64-0). 

Promueve, a partir del día 01 de octubre de 2022, al Sr. ANGELO ALBANO POZZI (D.N.I. Nº 34.795.566) del Cargo Categoría 

Auxiliar - Auxiliar Administrativo - porcentaje 28,00 - Área Sector Público Provincial (C.E.I.C. 3-46-0), al cargo Categoría Jefe de 

División de Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 39,00 - Área Sector Público Municipal  (C.E.I.C. 3-64-0). Que el Señor 

ANGELO ALBANO POZZI (D.N.I. Nº 34.795.566); mantendrá el cargo de Gabinete equivalente a la Categoría Jefe de 
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Departamento - Porcentaje 57 % - el que fuera designado por Ac. Pl. N° 3/16 pto. 4° de fecha 18/02/2016. Reservándose el cargo 

de Planta Permanente - Categoría Nivel Jefe de División de Segunda ï Técnico Administrativo- porcentaje 39% - Área Sector 

Publico Municipal, mientras se desempeña en el cargo de Gabinete respectivo, suspendiéndose igual tiempo la percepción de los 

haberes correspondientes al cargo de Personal de Planta permanente. 

RESOLUCIÓN N° 192/21 ï ACUERDO SALA I ï EXPTE. 401010219-30.170-E Aprueba, con observaciones, la Cuenta 

"Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología ï S/Rendiciones de Cuentas Ejercicio 2019". Inicia Juicio de Cuentas a la 

Ex Directora de Educación Pública de Gestión Privada, Prof. Sara Yospa (D.N.I. N° 16.331.759), en razón de las observaciones que 

le formula la Fiscal, con alcance de CARGO por pesos quinientos mil ciento veinticinco con noventa y cuatro centavos ($ 

500.125,94), en concepto de Pago No Justificado. Inicia Juicio de Cuentas a la Directora de Administración a/c. del Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781) y a la Ex Directora de Educación 

Pública de Gestión Privada del MECCyT, Prof. Sara Yospa (D.N.I. Nº 16.331.759), en razón de las observaciones que en forma 

solidaria le formula la Fiscal, con alcance de CARGO, por pesos cinco millones doscientos noventa y cuatro mil sesenta y cuatro 

con dieciséis centavos ($ 5.294.064,16), por los conceptos: Documentación Faltante y Pago No Justificado, y de REPARO y 

aplicación de multa a cada una de las responsables, por Infracción a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración 

Pública Provincial aprobadas por Resolución T.C. Nº 30/14 ï Art. 73) inc. a) del Anexo a dicha Resolución. Inicia Juicio de Cuentas 

a la Directora de Administración a/c, Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. N° 30.188.781), en razón de las observaciones que le 

formula la Fiscal, con alcance de REPARO y aplicación de multa, por los siguientes conceptos: 1. Infracción a la Ley N° 1.092 - A 

ï Ley de Administración Financiera ï Art. 126) inc. c), Art. 131), Art. 132) inc. a) y Decreto N° 2417/18 Art. 6°; 2. Infracción al 

Régimen de Contrataciones Dto. 3566/77ï Art. 3.1, 6.3., y 9.1. ï Pliego de Condiciones Particulares; 3. Infracción a las Normas 

sobre Rendiciones de Cuentas aprobadas por Resolución TC Nº 30/14- Art.  25) del Anexo a dicha Resolución y 4. Desorden 

Administrativo - Inconsistencias detectadas en el Sistema de Gestión de Bienes Patrimoniales. Inicia Juicio de Cuentas a la Ex 

Responsable para la Ejecución Operativa de los Recursos del Fondo para la Educación Técnica Profesional de la Unidad Ejecutora 

Jurisdiccional del Programa Mejora Continua de la Calidad de los Entornos Formativos y las Condiciones Institucionales de la 

Educación Técnico Profesional, Sra. Viviana Raquel Randon (D.N.I. Nº 14.424.590), en razón de las observaciones que le formula 

la Fiscal, con alcance de REPARO y aplicación de multa, en concepto de Infracción al Decreto N° 1238/13 ï que ratifica el Trigésimo 

Tercero Protocolo Adicional al Convenio Marco De Cooperación N° 847/2005 - Cláusula Novena Inc. d) y e), Cláusula Décima Inc. 

d) y Cláusula Decimotercera. Inicia Juicio  de Cuentas a la Directora de Administración a/c. del Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781) y a la Ex Directora General de Niveles y Modalidades del 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Lic.T.S. Mariana A. Bergara (D.N.I. Nº 21.472.418), en razón de las 

observaciones que en forma solidaria le formula la Fiscal, con alcance de REPARO y aplicación de multa a cada una de las 

responsables, por Infracción a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas aprobadas por Resolución T.C. Nº 30/14 ï Art. 8º) del 

Anexo a dicha Resolución. Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad a efectos de su dilucidación, respecto 

a Tres millones trescientos treinta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos con 72/100 ($ 3.334.469,72), sin perjuicio de lo 

que en más o en menos pudiera surgir del procedimiento establecido en los Artículos 55, 60 y concordantes de la Ley Nº 831 ï A. 

Deriva el área Juicio Administrativo de Responsabilidad la suma de Tres Millones novecientos ocho mil trescientos veintisiete pesos 

con 56/100 ($3.908.327,56) para ser tramitadas en Expte. Nº403-31949-E, Caratulado ñMinisterio de Educaci·n, Cultura Ciencia y 

Tecnología s/ Derivación al J.A.R.- por supuestas Irregularidades según Informe N° 38/2021- Ejercicio 2019ò, sin perjuicio de lo 

que en más o en menos pudiera surgir del procedimiento establecido en los Artículos 55, 60 y concordantes de la Ley N° 831 ï A. 

Por Secretaría, procede a la apertura de los expedientes  en  los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables, 

corriéndose traslado del Informe de la Fiscal de las fs. que en cada caso se indica:  Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781) 

(fs. 1276/1332 vta. y 1334/1341); Prof. Sara Yospa (D.N.I. N° 16.331.759) (fs. 1308/1316 vta. y 1328/1329); Sra. Viviana Raquel 

Randon (D.N.I. Nº 14.424.590) (fs. 1325/1327) y Lic.T.S. Mariana A. Bergara (D.N.I. Nº 21.472.418) (fs. 1330/1331 vta.); 

emplazándolas por el término de 30 (treinta) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 ï A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y 

haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 123/21 ï EXPTE. N° 402211119-30928-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de 

la Municipalidad de Hermoso Campo ï Ejercicio 2020. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes Ley 

N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de 

aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de 

juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Hermoso Campo, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 76/21 ï ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402031218-30039-E Aprueba, con  observaciones, la Rendición 

de Cuentas de la Municipalidad de Colonia Popular - Ejercicio 2019. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 

- A (Antes  Ley  N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad 

aún después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los 

tres (3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores. Inicia Juicio de 

Cuentas al Sr. Juan Carlos Plozzer, a quien se le formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 3 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 02 de Noviembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.874 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 ï Resistencia ï Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 ï CP 3500 
 

Novecientos sesenta y seis mil doscientos noventa y nueve pesos ($966.299,00). Por Secretaría se procede a la apertura del 

Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, al responsable citado en el artículos 3°), notificándose de la presente y 

corriéndose traslado de fs. 43/44, correspondiente al Informe, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo 

establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 ï A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que 

habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 53/21 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400071221-32217-E Acepta a partir del día 24 de diciembre 

de 2021, la renuncia presentada por el Sr. VALIENTE, GUALBERTO OVIDIO (D.N.I. N° 11.202.600), en la Categoría Nivel Jefe 

de Departamento ï Instructor Superior - porcentaje 57,00 - Area JAR Sala I - C.E.I.C 3-27-0, para acogerse al beneficio previsional 

de Jubilación Ordinaria Móvil, art.73º - Ley Nº 800 - H (Ex ley Nº 4044). 

RESOLUCIÓN Nº 7/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400070322-32495-E Da de baja  a partir  del  día  01  de  abril  

de  2022, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 104/11, a la CRA. ITALIANI, NORMA GRACIELA - (D.N.I. 

Nº 14.194.071) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 73º.- Ley Nº 800-H Antes Ley N° 4044). 

RESOLUCIÓN Nº 17/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400260422-32.567-E Acepta  a  partir  del  día  1º  de  junio  

de 2022, la renuncia presentada por el Sr. PELOZO, HERMES DANTE, (D.N.I. N° 12.158.433), en la Categoría Personal de 

Servicios - Chofer de Primera - porcentaje 28,00 - Área Secretaría (C.E.I.C. 3-53-0), para acogerse al beneficio previsional de 

Jubilación Ordinaria Móvil, art.73º - ley Nº 800 - H (Ex ley Nº 4044). 

RESOLUCIÓN Nº 3/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400160222-32447-E Da de  baja  a  partir  del  día  1º  de  

marzo de 2022, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 22/11, al SR. RICARDO MANUEL MARTINEZ - 

(D.N.I. Nº 14.606.009) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil ï(Art. 73º.- Ley Nº 800-H Antes Ley 

N° 4044) -. 

RESOLUCIÓN Nº 4/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400160222-32448-E Da  de  baja  a  partir  del  día  1º  de  

marzo de 2022, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 27/11, a la CRA. RUIZ DIAZ, MABEL LILIAN 

(D.N.I. Nº 14.361.763) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 73º - Ley Nº 800-H Antes Ley N° 

4044). 

RESOLUCIÓN Nº 20/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400130522-32.669-E Acepta a partir del día 13 de mayo de 

2022, la renuncia presentada por  la  CRA. BARBARA MARIA INES SOSA CICUTTA (D.N.I. N° 36.116.642), al cargo Categoría 

Jefe de División de Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 39% - SPP - Sala I (C.E.I.C. 3-64-0). 

RESOLUCIÓN Nº 2/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400010222-32397-E Acepta a  partir  del día 01 de febrero de 

2022, la renuncia presentada por el Cr. FEDERICO GERMAN BACCAGLIO (D.N.I. Nº 36.975.002), quien reviste como Personal 

de Planta de este Tribunal de Cuentas, en el cargo de Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor - Área S.P.M. Sala II - 

porcentaje 57,00 (C.E.I.C. 3-26-0). 

RESOLUCIÓN Nº 6/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020322-32486-E Da de  baja  a  partir  del  día  01  de  julio  

de  2022, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 39/11, a la DRA. AGUILERA, ELIDA GRACIELA (D.N.I. 

Nº 13.879.729) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 73º - Ley Nº 800-H Antes Ley N° 4044). 

RESOLUCIÓN Nº 27/22 ï ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400100822-32816-E Da de baja a partir del día 1º de 

septiembre de 2022, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 3/19, al Sr. BARSESA, JORGE RAUL - (D.N.I. 

Nº 13.439.292) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 66° y 73º - Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº  149/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  402211119-30916-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de Juan José Castelli ï Ejercicio 2020. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A (Antes 

Ley Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún después de 

aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres (3) años de 

juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve la Municipalidad de Juan José Castelli, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 143/21 ï ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402020819-30588-E Libera de responsabilidad a la Sra. Milagros 

de Lourdes Arce y Sres. Rubén Alejandro Zalazar y José Luís Alfonso; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el 

Considerando 2°), punto A),  ítems 1) y 2) por un total de Diecisiete mil seiscientos sesenta y siete pesos con 70/100 ($17.667,70) 

y punto B) ítem d). Formula a la Sra. Milagros de Lourdes Arce y Sres. Rubén Alejandro  Zalazar y José Luís Alfonso; Reparos con 

aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831- A (antes Ley N° 4159), por los hechos 

indicados en el Considerando 2º), punto B), ítems  a),  b) y c). Aplica  a  la  Sra. Milagros  de  Lourdes Arce y Sres. Rubén Alejandro 

Zalazar y José Luís Alfonso;  la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831- A (antes Ley N° 4159), por 

Tres mil Pesos ($3.000) para cada uno, por los hechos señalados en el Considerando 2º), punto B), items a),  b) y c). Intima a los 

responsables al pago de la multa aplicada,  en el  plazo  establecido por el art. 84Á de la Ley NÁ 831 ñAò (antes Ley NÜ 4159).  

Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley 

NÁ 831 ñAò (antes Ley NÜ 4159), para promover la acci·n ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al art²culo 4Á) de la 

presente. 
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RESOLUCIÓN Nº 160/21 ï ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402200421-31780-E Libera de responsabilidad al Dr. Oscar 

Alberto Nievas, al Cr. Jorge Aníbal Molina, al Arq. Daniel Alberto Farana, a la Sra. Griselda Reigenborg y a la Sra. Ana Irma 

Konrad; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) ítems  1) y 2). Dispone el archivo de 

las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 ï A (antes Ley N° 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 1/22 ï ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402031218-30032-E Aprueba, con Observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de General Vedia ï Ejercicio 2019. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley N° 831 ï A 

(Antes Ley  N° 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún 

después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres 

(3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores. Inicia Juicio de Cuentas 

al Sr. Jorge  Damián  Rodríguez  y  a  la  Sra.  Fernanda Gimena Ruiz Díaz; a quienes se les formula observación con alcance de 

Cargo en forma solidaria por la suma de Diez millones trescientos setenta y tres mil cincuenta y nueve pesos con 25/100 

($10.373.059,25); de acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), punto A) items 1); 2), 3), subitems a), b), c), d), e),f), g) y h) 

apartados 1) y 2); e item 4). Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los 

responsables citados en el artículo 3°) notificándose de la presente y corriéndose traslado del Informe de fs. 43/47 correspondiente 

al Informe N° 12/2021, a los responsables citados en el inciso b) del Considerando 6) respectivamente, emplazándolos por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 ï A (antes Ley 4159), a contestar por escrito las 

observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer 

la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 26/21 ï ACUERDO SALA II - EXPTE. Nº 402031218-30052-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición 

de Cuentas de la Municipalidad de  Las Garcitas ï Ejercicio 2019. Tiene presente la vigencia del art. 56 inc c) de la Ley Nº 831 - A  

(Antes  Ley  Nº 4159), que establece que los cuentadantes pueden ser sometidos a Juicio Administrativo de Responsabilidad aún 

después de aprobadas o desaprobadas las rendiciones de cuentas y por las materias en ellas comprendidas, cuando dentro de los tres 

(3) años de juzgadas, surja un daño imputable a culpa o negligencia del responsable, en controles posteriores Dispone el archivo de 

las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto  en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Las Garcitas, los  libros  y  las  documentaciones objeto del presente 

estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 229/21 - ACUERDO  SALA II  Nº  401.010219-30183-E Aprueba con observaciones la Cuenta 

"MINISTERIO  DE  DESARROLLO SOCIAL ï S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2019". Inicia Juicio de Cuentas a las Sras. 

Mabel Susana Lanzoni (D.N.I. N° 14.227.379) a/c de la Secretaría General del Ministerio de Desarrollo Social y a la Técnica en 

Gestión y Administración de la Hacienda Pública, Sandra Marcela Meana (D.N.I Nº 21.108.90), a cargo de la Dirección de la 

Administración del Ministerio de Desarrollo Social; en razón de las observaciones que en forma solidaria le formula la Fiscal, con 

alcance de CARGO por Pesos Dos millones seiscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y cuatro ($ 2.685.454,00), en 

concepto de Documentación Faltante, y de Reparo con Aplicación de Multa en concepto de Deficiencia Administrativa: Infracción 

al Art. 6.1 del Dto. Nº 3566/77, de conformidad a lo consignado en el considerando 5°) Ptos. A y B respectivamente. Inicia Juicio 

de Cuentas a la Técnica en Gestión y Administración de la Hacienda Pública Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905), a cargo 

de la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social y al Sr. Pablo Manuel Miranda (D.N.I. Nº 36.774.828), a 

cargo de la Subsecretaría de Abordaje Territorial; en razón de las observaciones que en forma solidaria le formula la Fiscal, con 

alcance de CARGO por Pesos Quince millones setecientos noventa y cuatro mil setecientos noventa y ocho con cuatro centavos 

($15.794.798,04), en concepto de Documentación Faltante y REPARO y Aplicación de Multa a cada uno, en concepto de Deficiencia 

Administrativa, de acuerdo con lo consignado en el Considerando 6°) Ptos. A y B respectivamente. Por Secretaría, se procede a la 

apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los responsables que se mencionan seguidamente, 

corriéndose traslado de las fojas del Informe Fiscal que en cada caso se consignan: 1) Sra. Susana Mabel Lanzoni (D.N.I. N° 

14.227.379), fs. 347/351; Tec. Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905), fs. 338/354 y 357/367 y Sr. Pablo Manuel Miranda 

(D.N.I. Nº 36.774.828), fs. 352/354, emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de 

la Ley Nº 831 ï A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer 

descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. Pone en conocimiento de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) las irregularidades detectadas en el control de la cuenta, detalladas en el 

Anexo VII del Informe Nº 62/2021 a fs. 367, adjuntando fotocopia certificada del mismo. 

RESOLUCIÓN Nº104/22 - ACUERDO SALA I   EXPTE. N° 401190220-31201-E Aprueba  con  observaciones  la  Cuenta  

"MINISTERIO DE  DESARROLLO SOCIAL ïEJERCICIO 2020", Inicia  Juicio   de   Cuentas   a   las  Sras.:  Mabel  Susana  

Lanzoni  (D.N.I.N° 14.227.379) a/c de la Secretaría General del Ministerio de Desarrollo Social y a la Técnica en Gestión y 

Administración de la Hacienda Pública y Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905), a cargo de la Dirección de Administración 

del Ministerio de Desarrollo Social; en razón de las observaciones que en forma solidaria les formula la Fiscal a fs. 382/385 vta., 

con alcance de CARGO por Pesos Doscientos veinticinco mil ($225.000,00), en concepto de Documentación Faltante y REPARO 

con Aplicación de Multa a cada una de las responsables, en concepto de Deficiencia Administrativa, de acuerdo con lo consignado 

en el Considerando 5°) Ptos. A y B respectivamente Inicia  Juicio de Cuentas a: Técnica en Gestión y Administración de la Hacienda 

Pública, Sra. Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905), a cargo de la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social y Sr. Juan Diego Luna (D.N.I Nº 28.122.571), a cargo de la Subsecretaría de Economía y Políticas Sociales; en razón de las 
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observaciones que en forma solidaria les formula la Fiscal a fs. 386/390, con alcance de CARGO por Pesos cuatrocientos sesenta y 

ocho millones ochenta y tres mil cuatrocientos diecinueve con cuarenta y dos centavos ($468.083.419,42), en concepto de 

Documentación Faltante y REPARO con Aplicación de Multa a cada uno de los responsables, en concepto de Deficiencia 

Administrativa, de acuerdo con lo consignado en el Considerando 6°) Ptos. A y B respectivamente. Por Secretaría, procédase a la 

apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los responsables que se mencionan seguidamente, 

corriéndose traslado de las fojas del Informe Fiscal que en cada caso se consignan: Sra. Susana Mabel Lanzoni (D.N.I. N° 

14.227.379), fs. 382/385 vta.; Tec. Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905), fs.  364/391 y 393 y Sr. Juan Diego Luna (D.N.I 

Nº 28.122.571), fs. 386/390, emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 

831 ï A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos 

y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. Pone en  conocimiento  a  la   Administración   

Federal   de   Ingresos   Públicos (A.F.I.P.) las irregularidades detectadas en el control de la cuenta detalladas en el Anexo VII del 

Informe Nº 18/2022 (fs. 393), adjuntando  copia certificada del mismo.  

RESOLUCIÓN Nº 91/22 ï ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401060220-31067-E Aprueba, con observaciones, la Cuenta 

"Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología ï S/Rendiciones de Cuentas Ejercicio 2020". Inicia Juicio de Cuentas a la 

Directora de Administración a/c. del  Ministerio  de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. 

Nº 30.188.781) y al Director de Educación Pública de Gestión Privada del MECCyT, Prof. Enrique Antonio Dambra (D.N.I. N° 

16.374.122), en razón de las observaciones que en forma solidaria les formula la Fiscal, con alcance de CARGO, por pesos doce 

millones cincuenta y un mil doscientos noventa y ocho con ochenta y un centavos ($ 12.051.298,81), en conceptos de Documentación 

Faltante. Inicia Juicio de Cuentas a la Directora de Administración a/c. del  Ministerio  de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781) y al Subsecretario de Infraestructura Escolar ï Exsubsecretario de Coordinación 

Presupuestaria y Financiera del M.E.C.C.yT., Cr. Rodrigo M. Morilla (D.N.I. N° 29.395.873), en razón de las observaciones que en 

forma solidaria les formula la Fiscal, con alcance de CARGO, por pesos noventa y nueve mil doscientos setenta y siete con veinte 

centavos($ 99.277,20), en concepto de Documentación Faltante. Inicia Juicio de Cuentas a la Directora de Administración a/c, Lic. 

Susana Isabel Lencina (D.N.I. N° 30.188.781), en razón de las observaciones que le formula la Fiscal, con alcance de REPARO y 

aplicaci·n de multa, por los siguientes conceptos: 1.Infracci·n al anexo de la Resol. T.C. NÜ 30/14 ñNormas sobre Rendiciones de 

Cuentas para la Administraci·n P¼blica Provincialò ï arts. 8° y  49; 2. Infracción al Decreto N° 2988/19 Art. 7° y Decreto N° 211/20 

Arts. 8º y 10; 3. Infracción a la Ley N° 1.092-A ï Ley de Administración Financiera ï Arts. 58y 60; 4. Infracción al Régimen de 

Contrataciones Decreto Nº 3566/77 y modif. e Infracción al Pliego de Condiciones Particulares ï Disposición Dirección de 

Administración Nº 394/20 ï Concurso de Precios Nº 293/2020 ï Anexo I ï Pliego de Condiciones Particulares; 5. Desorden 

Administrativo y 6. Deficiencia Contable. Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad a efectos de su 

dilucidación, respecto a Pesos dieciséis millones treinta y siete mil ciento cuarenta y nueve con noventa y nueve centavos 

($16.037.149,99), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir del procedimiento establecido en los Artículos 55, 60 y 

concordantes de la Ley Nº 831-A, a fin de dilucidar las responsabilidad de las personas intervinientes. Por  Secretaría, se procede a 

la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables, corriéndose traslado del 

Informe de la Fiscal de las fojas que en cada caso se indica:  Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781) (fs. 712/725 y 

728/732); Prof. Enrique Antonio Dambra (D.N.I. N° 16.374.122) (fs. 712/715) y Cr. Rodrigo M. Morilla (D.N.I. N° 29.395.873) 

(fs. 716/717 vta.); emplazándolos por el término de 30 (treinta) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831-A, a 

contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o 

pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

Damián Servera Serra 
Secretario 

s/c                                                                                                                                              E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA  

Decreto Nº 2574/22 

El Poder Ejecutivo a través del Directorio de Servicios de Agua y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial (S.A.M.E.E.P.) 

convoca a Audiencia Pública con el objeto de exponer la readecuación del cuadro tarifario por los servicios prestados en la provincia. 

La misma se realizará dentro del marco establecido por la Ley Nº1027-A y su Decreto Reglamentario Nº 01/08, el día 5 de diciembre 

a las 2022 a partir de las 10:00hs. en el Teatro Griego de la ciudad de General San Martín, sito en calle Islas Malvinas esquina Paso.  

Presidirá el acto en su carácter de Presidente del Directorio de la empresa SAMEEP, el Cr. Gustavo Ariel D'Alessandro. A tal efecto 

quienes quieran participar de las exposiciones deberán inscribirse a partir del 15 de noviembre de 2022 en el horario de 6:30 a 

12:30h. en la sede de SAMEEP de Resistencia ubicada en Av. 9 de Julio 788. Las inscripciones permanecerán abiertas hasta el 2 de 

diciembre inclusive. 

El Directorio  

SAMEEP 

s/c                                                                                                                                                                E:02/11 V:04/11/2022 

 

 JUDICIALES  
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EDICTO:  Dr. OSCAR RAUL LOTERO, Juez a cargo del Juzgado de Paz Letrado de la Primera Nominación de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Raul A. Juarez, sito en BROWN Nº Piso 1, de la citada ciudad, en los autos 

caratulados: "SOLER, JESSICA ELIZABETH c/ GONZALEZ, WALTER ADRIAN S/ JUICIO EJECUTIVO ", EXPTE N° 

15788/2022-1-P, cita y emplaza a Walter Adrián González, D.N.I. N° 36.270.588, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la última publicación comparezca a estar a derecho en la causa mencionada, bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes. Resistencia, 15 de septiembre de 2022. 

Raul Alberto Juarez 

Secretario 

R. Nº 195.162                                                                                                                                                                E:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BELKYS MIREYA QUIÑONEZ , DNI. Nº 33.227.776, 

apodo no posee, edad 35 años, estado civil SOLTEROA, de profesión empleada doméstica, nacionalidad argentina, nacida en J. J. 

Castelli, el 21/03/1987, domciliado en Chacra Nº 64, localidad de J.J. Castelli, con principales lugares de residencia anterior en 

BARRIO LA PAZ CASTELLI, CHACO, SI leer y escribir, estudios primarios incompleto, NO POSEE antecedentes penales 

TELEFONO NO TIENE, hijo de QUIÑONEZ DELIA (V) y de PEDRO INDALECIO VILLAR (F), domiciliados en Pje. Pampa 

La Toloza; quién se encuentra alojada en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se 

ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I) CONDENAR a la imputada 

QUIÑONEZ BELKYS MIREYA de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL Y LESIONES LEVES CALIFICADAS EN CONCURSO IDEAL, ABUSO DE ARMAS Y LESIONES LEVES 

MEDIANTE EL EMPLEO DE ARMA DE FUEGO" , Art. 239 y Art. 89 y Art. 92 en función del Art. 80 inc. 1 todo en función del 

art. 54 todos del Codigo Penal y Arts. 104, 1º y 2º párrafo y 89 en función del Art. 41 bis, todo virtud del Art. 54. todos del Código 

Penal.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; 

Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 31 de OCTUBRE de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:02/11 V:11/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARIO FRANCISCO (A) TACCA VILLALBA , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32233311 , nacido en 

RESISTENCIA, el día: 02/04/1986, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

BARRIO DON SANTIAGO 0 MZ 13, PC 01 RESISTENCIA, hijo de JOAQUIN VILLALBA y SOSA GLADIS, Prontuario Prov. 

40581-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "VILLALBA MARIO FRANCISCO (A) TACCA S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA P RESO", Expte. Nº 31737/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 62/20 de fecha 11/08/2020, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado Mario Francisco Villalba, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de Homicidio en grado de tentativa agravado por el uso de armas de fuego (arts. 79, y 41 bis del C.P.) a sufrir 

la pena de ocho (8) años de prisión, de cumplimiento efectivo, con más las accesorias legales (art. 12 del C.P.). en esta causa Nº 

38335/2018-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA 

(JUEZA DE CAMARA), PAZ MARTHA KARINA (SECRETARIA DE CAMARA)". Resistencia, 21 de Octubre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:31/10 V:09/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°16, a cargo de la Dra. Silvia Mirta Felder juez, Secretaría única - a cargo de la Dra. 

Andrea Beatriz Alonso, sito en Avenida Laprida N°33, Torre I, 3° piso de la ciudad de Resistencia Chaco; ha dispuesto librar el 

presente a los fines de lo normado por el art.39 -última parte- de la ley arancelaria y CITA por el plazo de (3) días a los profesionales 

que se consideren con derecho en los autos caratulados "PERRANDO RAUL PABLO S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA -"  

Expte. N°453/81. NOT.- Dra. Silvia Mirta Felder Juez Juzgado Civil y Comercial N°16. Resistencia, 24 de octubre de 2022.- 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. N°:195.442                                                                                                                        E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 ï 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Lucas FERNANDEZ LOMAS , C.I N° 202.884, la siguiente Resolución Nº 1259 de fecha 

01/09/2022 dictada en el Expediente Nº E14- 1982-25-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al 

Sr. FERNANDEZ LOMAS, Lucas C.I N° 202.884, mediante Resolución N° 425 de fecha 26 de abril de 1982 rectificada por su 

similar a fs. 74/75 N° 434 de fecha 04 de agosto de 1987 en lo que a denominación y superficie por el predio denominado como: 
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Pc. 02- Ch. 21- Circ. VII- Dpto. Cmte. Fernández, con un superficie de 48 has. 06 as. 36 cas., conforme lo establece los artículos 32 

inc. B) y 33 de la Ley N° 471/P (L. 2913), por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Art. 29 inc. B) y E), en 

concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los causantes que dentro de los 

cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y 

ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). ARTICULO 3°: Notifíquese mediante 

publicación de edictos durante 3 (tres) días en el boletín oficial en razón de no contar con domicilio constituido y no encontrarse en 

el predio. Fdo.: Esc. Sheina M. WAICMAN - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.- 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 ï 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Pedro VARGAS, DNI N° 8.404.804, la siguiente Resolución Nº 1514 de fecha 13/10/2022 

dictada en el Expediente Nº E14-1999-36-E, que dice ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto en su totalidad la Resolución N° 0493 de 

fecha 13 de abril de 2022, por los motivos expuestos en los considerandoS. ARTICULO 2°: Rectificar la Resolución Nº 1175 de 

fecha 25 de Octubre de 2021 en su Artículo 1°, cuando se menciona el error descripto anteriormente, debiendo quedar redactado de 

la siguiente forma ñArt²culo 1Á Rescindir la adjudicaci·n en venta otorgada mediante Resoluci·n NÁ 0990 de fecha 20 de octubre 

de 2000 al Sr. Pedro Vargas, DNI N° 8.404.804, por el predio denominado como: Pc. 26 ï Secc. A ï Circ. II ï Dpto. Libertad con 

un superficie de 68 has. 52 as. 51 cas., por incumplimiento del Art. 29 inc. B) y e) de la ley de tierras fiscales N° 471-P, en los 

términos de los art. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. 

ARTICULO 3°: Notifíquese mediante edictos en el boletín oficial en razón de no contar con domicilio actualizado. Fdo.: Esc. Sheina 

M. WAICMAN - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.- 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 ï 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Alberto DÍAZ , DNI N° 25.089.207, la siguiente Resolución Nº 1516 de fecha 13/10/2022 

dictada en el Expediente Nº E14-2011-827-E, que dice ARTÍCULO 1º: Revocar la Adjudicación en Venta otorgada mediante 

Resolución Nº 0575 de fecha 21 de abril de 2016 que adjudica en propiedad y en forma gratuita a favor de la Sra. Alberta DÍAZ 

DNI NÁ 25.089.207, seg¼n Anexo ñAò, a fs. 18/19, la Mz. 6- Pc.9 ï de la Ch. 7- Secc. ñCò ï Circ. I, del Dpto. General Güemes con 

un superficie de 270 m2., el Anexo ñAò de la resoluci·n informa los predios y superficies según plano de mensura N° 9/71/70 de 

acuerdo a lo establecido por los art. 8° y 9° de la Ley N° 3258; todo esto conforme al art. 124 de la Ley 179-A y art. 42 y 43 de la 

Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los causantes que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente 

podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 92, sig. y ctes. del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140).- ARTICULO 3°: Notifíquese mediante publicación de edictos durante 3 (tres) 

días en el Boletín Oficial en razón de no contar con domicilio constituido y no encontrarse en el predio. Fdo.: Esc. Sheina M. 

WAICMAN - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.- 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Antonio Santiago Nuss, la siguiente Resolución Nº1413/22, de fecha 26 de Septiembre de 2022, 

dictada en el Expediente Nº E14-2001-507/E que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada par Resolución 

Nº1241/2001 rectificada por su similar 040/2012 por la cual se le adjudica en venta a favor de Sr. Antonio Santiago Nuss, D.N.I. Nº 

14.463.014 hoy el predio denominado como Parcela 405 de la Cric. V, Zona D Dpto. Alte Brown. Con una superficie de 1507 has 

85as cas 21 2dm2, (A anterior denominación: una unidad económica ganadera de margen mínima constituida por la Fraccion Angulo 

Nord ïEste de la Parcela 13 Circunscripción V, Zona D, Departamento Almirante Brown con una superficie aproximada de 750has 

29 as y la Fracción Angulo Sud- Este de la Parcela 13 Circunscripción V, Zona D, Departamento Almirante Brown con una superficie 

de 757 Has, 33as, como ampliación de su predio).Por incumplimiento del art. 29 inc. b) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471/P en 

los términos del Art. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma en concordancia con los Arts. 42. 43 de la Constitución Provincial., 

(Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso-  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Alejo Librado Blanco, la siguiente Resolución Nº0754/22, de fecha 30 de Mayo de 2022, dictada 

en el Expediente Nº E14-1959-5694//E que dice; ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 0111/2007, por la cual se le 

adjudica a favor del Sr, Alejo Librado Blanco D.N.I. Nº 20.264.063, el predio identificado como: Parcela 63. Circunscripción III 

Departamento Sargento Cabral, con una Superficie de 22has., 08as., 22cas., por disposición del Art. 124 de la Ley 179 (ex Ley 1140 

Código Procesal., ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los 

recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., 

(Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Dolores Fabián Canteros, la siguiente Resolución Nº1418/22, de fecha 27 de Septiembre de 

2022, dictada en el Expediente Nº E14-2002-67/E que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada par 

Resolución Nº0158/2001, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. Dolores Fabián Canteros, D.N.I. Nº 11.171.653, la 

Unidad Económica de margen mínimo constituida por la unidad Proyectada agrícola Nº16, Subdivisión de la Legua C, Lote 12, 

Colonia Pastoril Rodríguez Peña. Dpto. Gral. Güemes, con una superficie aproximada de 200has, Por incumplimiento del art. 29 inc 

B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471/P en los términos del Art. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma en concordancia con 

los Arts. 42. 43 de la Constitución Provincial., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:28/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE CARLOS DANIEL GARCIA , de 

nacionalidad argentina, con 27 años de edad, de estado civil: soltero, de ocupación changarín , domiciliado en Barrio San Antonio, 

casa 103 Mz. 2 de la Ciudad de Resistencia, Chaco; que ha nacido en Resistencia, Chaco, en fecha 06 de Diciembre de 1994, D.N.I. 

N° 38.190.936. Que es hijo de Esteban García Dionisio (v), y de Griselda Beatriz Sánchez, Registro Nacional de Reincidencia 

N°U4626414 (0.S. N°99) ; quien se encuentra alojado en la Comisaria de Gral. José de San Martín, a disposición de este Juzgado 

de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "GARCIA, CARLOS DANIEL -GOMEZ, SANTIAGO ANGEL NAHUEL -

AGUIRRE, ALBERTO GERMAN S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR ALEVOSIA Y POR EL CONCURSO 

PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS", Expte. N°805/2020-5 se ejecuta la Sentencia N°167, de fecha 13/07/22 dictada 

por la Sala Unipersonal No3, de esta Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia, FALLO que en su parte pertinente dice: "En 

Resistencia, Chaco, a trece días del mes de julio del año dos mil veintidós ....F A L L A :I) CONDENANDO a CARLOS DANIEL 

GARCIA, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE 

(Art. 79 del Código Penal), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. N°805/2020-5, por aplicación del procedimiento 

especial normado por el Art. N°426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias 

legales del Art. No 12 del C.P., debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en 

Gral. San Martín, Chaco, en fecha 16/05/2020 y en perjuicio de ELIAS LAUTARO DURE. II) ... III) Fdo. DRA. PISARELLO 

CRISTINA LEONOR -JUEZA- DRA. GRANDI MIRTHA SUSANA- SECRETARIA". Gral. José de San Martín, Chaco, 21 de 

septiembre de 2022. 

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:24/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE FABIAN BRIAN SALTEÑO,  alias 

"PILLÍN", de nacionalidad ARGENTINO, con 20 años de edad, de estado civil soltero, sin hijos j menores, de profesión ladrillero, 

D.N.I. NO 42. 732. 700, domiciliado en Entre Ríos NO 1500 -Lote 20- de ésta ciudad de Villa Angela-Chaco-, nacido en ésta ciudad 

de Villa Angela -Chaco- en fecha 25 de mayo de 2000 , en la causa caratulada: "SALTEÑO, BRIAN RENÉ S/ EJECUCIÓN DE 

PENA EFECTIVA CON PRESO" EXPTE 3799/2022 se ejecuta la Sentencia N° 38 de fecha 01/12/2020, dictada por la Cámara 

del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "1°) CONDENAR a FABIAN BRIAN SALTEÑO de filiación 

personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del: delito de "ROBO CON ARMA EN GRADO DE 

COAUTORIA AGRAVADO POR LA INTERVENCIÓN DE UN MENOR DE EDAD" -Art. 166, Inc.2 primer párrafo primer 

apartado, en función de los arts. 45/y 41 quater del Código Penal- a la pena de SIETE (07) AÑOS OCHO (08) MESES DE PRISIÓN 

EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la 

suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor 

Particular durante todo el proceso (Arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, Art. 166, Inc. 29, primer párrafo primer apartado, en función de los 

arts. 45 y 41 quater del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley NO 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la 

Ley 840-antes Ley NO 4182- y sus modificatorias) ..".- Fdo: DR. DANIEL JAVIER RUIZ. PRESIDENTE DE TRÁMITE- ANTE 

MI DRA. SANDRA BEATRIZ ORTIZ Ante mi: - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 06 de octubre 

de 2022.-  

Dra. Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:24/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº 2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE 

RESPECTO DE JESUS ERNESTO LEONEL MEZA , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42170801, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 25/12/1998, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: LUTRINGER, 

CARLOS 360 VILLA MARIN RESISTENCIA, hijo de MEZA, DANIEL ANASTACIO y ROMERO, MARIA ESTER, Prontuario 

Prov. 59565 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MEZA JESUS ERNESTO LEONEL S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA ", Expte. Nº24195/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº152/22 del 10-06-2022 dictada por 

la Camara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en la causa caratulada: "Meza, Jesús Ernesto Leonel S/ hurto calificado y portación 

de arma de guerra en concurso real", Expte. Nº650/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado 

Jesús Ernesto Leonel Meza, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de hurto (art. 162 del C.P.), a sufrir la 

pena de tres (3) meses de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 650/2019-1. Con costas. II.- Dictando sentencia única 

de pena única respecto del imputado Jesús Ernesto Leonel Meza, comprensiva de la Sentencia Nº 163/21 de fecha 18 de noviembre 

de 2021 dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal en el Expte. Nº 36484/2018-1 declarado principal y sus agregados por 

cuerda Nº 3981/2018-1; Nº 8671/2018-1; Nº 36584/2019-1; Nº 17454/2019-1; Nº 26959/2019-1; Nº 28327/2020-1; Nº 5197/2021-

1 y Nº 5202/2021-1 y de la presente, por aplicación del art. 58 del C.P. III.- Condenando al imputado Jesús Ernesto Leonel Meza, 

como autor responsable del delito de robo de vehículo dejado en la vía pública en grado de tentativa en concurso real con robo -

cuatro hechos-, robo en grado de tentativa, hurto en grado de tentativa, hurto y lesiones leves en concurso real con resistencia contra 

la autoridad, lesiones leves y hurto, en concurso ideal todos en concurso real (art. 163 inc. 6º en función con el art. 167 inc. 4º en 

función del art. 42 del C.P., art. 164 del C.P., art. 164 en función con el art. 42 del C.P., art. 162 en función con el art. 42 del C.P., 

art. 162, art. 89, 239, 54 y 89 del C.P. todo en función del art. 55 del C.P.), comprensiva de la Sentencia Nº 163/21 de fecha 18 de 

noviembre de 2021 dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal en el Expte. Nº 36484/2018-1 declarado principal y sus 

agregados por cuerda Nº 3981/2018-1; Nº 8671/2018-1; Nº 36584/2019-1; Nº 17454/2019-1; Nº 26959/2019-1; Nº 28327/2020-1; 

Nº 5197/2021-1 y Nº 5202/2021-1 y de la presente, por haberse violado las reglas del concurso (art. 58 del C.P.), a sufrir la pena de 

tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.). Con costas... Fdo.: Dra. 

Glenda Vidarte de Sanchez Dansey, Jueza, Leonardo Storani, Secretario, Camara Primera en lo Criminal.". Resistencia, 21 de 

Octubre del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

                                                                                               Secretario   

s/c                                                                                                                                E:28/10 V:07/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE ANTONIO DAVID ROMERO , D.N.I. 

No 32.335.489, argentino, nacido en Pampa del Indio-Chaco, el día 04/02/1986, de 36 años de edad, estado civil soltero, de 

ocupación albañil, con último domicilio conocido en Barrio Coragay del Pueblo Viejo de Pampa del Indio-Chaco, hijo de Beatriz 

Carmen Romero; quien se encuentra condenado, en los autos caratulados: Expte. principal N°2024/2020-5 caratulado: "ROMERO 

ANTONIO DAVID S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO " y su conexo N°1484/2021-5 caratulado: 

"ROMERO ANTONIO DAVID S/ LESIONES CALIFICADAS POR EL VINCULO EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO" se dicto la Sentencia N°122, de fecha 7ig/09/22 dictada por éste Tribunal, FALLO que en su parte pertinente 

dice:"Gral. José de San Martín, Chaco, 20 de Septiembre de 2022.-AUTOS Y VISTOS: ...CONSIDERANDO:  ...RESUELVO: I.-

) PRORROGAR hasta el día cinco de octubre de dos mil veinticuatro (05/10/2024) el cumplimiento de las Reglas de Conductas 

impuestas al condenado condicional ANTONIO DAVID ROMERO, ya filiado; en el Punto II) de la Sentencia No 21, de fecha 

20/09/2021, dictada por el Juzgado Correccional de esta circunscripción judicial, en la causa ppal. No 2024/2020-5, caratulada: 

"ROMERO ANTONIO DAVID S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS EN CONTEXTO DE LA VIOLENCIA DE GENERO", y 

su conexa No 1484/2021-5, caratulada: "ROMERO ANTONIO DAVID S/ LESIONES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO"; todo 011Q de conformidad a lo vertido en los considerandos.-II.-) DECLARAR REBELDE en la presente causa, al 

condenado condicional ANTONIO DAVID ROMERO, de filiación referida supra, y ORDENAR su INMEDIATA DETENCIÓN, 

quien capturado deberá ser puesto a disposición de este juzgado; DISPONIÉNDOSE en caso de no ser habido, se inserte en la Orden 

del Día Policial la captura del mismo.-III. -) COMUNICAR al Registro Nacional de Reincidencia y a la División Antecedentes 

Personales de la Policía del Chaco.-IV.-) NOTIFICAR al rebelde de conformidad a lo dispuesto por el art. 178 del C.P.P., y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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oportunamente RESERVAR las presentes actuaciones en Secretaria del juzgado, hasta tanto el condenado sea habido por la autoridad 

policial o se presente espontáneamente.-V.-) TENER PRESENTE las pautas expuestas en el punto IV de los considerandos, respecto 

de la Revocación de la Condicionalidad de la Pena de Prisión.-VI.-) REGÍSTRESE, ...- FDO. DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, 

JUEZ DE EJECUCION PENAL; DR. ORLANDO DANIEL LESCANO, SECRETARIO.". Gral. José de San Martín, Chaco, 21 de 

septiembre de 2022. 

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:24/10 V:02/11/2022 

 

 

  
GALA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los Sres. Accionistas de Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 17 de noviembre de 2022 a las 15:00 

hs. y 16:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma digital 

"Zoom" Premium según lo dispuesto por la Resolución Nº333/20 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos necesarios 

para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales fines en su 

comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, dentro de las 

48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. Se propone considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA:  
1) Firma del acta de la asamblea. 

2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 punto 1) de la Ley General de Sociedades correspondiente al 

ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2022. 

3) Consideración de la gestión y remuneración de los Directores y Síndicos. 

4) Determinación del número, elección y designación de Síndicos, titulares y suplentes. 

5) Consideración del destino de los resultados acumulados al cierre del ejercicio. 

Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. Agustín Pedro 

Antonio Altieri-Vicepresidente. 

Agustín P. A. Altieri  

Vicepresidente 

R.N. 195.354              E:24/10 V:02/11/2022 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

HOTEL GALA S.A.  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convócase a los Sres. Accionistas de Hotel Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 17 de noviembre de 2022 a las 

10:00 hs. y 11:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma digital 

"Zoom" Premium según lo dispuesto por la Resolución Nº333/20 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos necesarios 

para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales fines en su 

comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, dentro de las 

48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. Se propone considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA:  
1) Firma del acta de la asamblea. 

2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 punto 1) de la Ley General de Sociedades del ejercicio 

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2022.  

3) Consideración de la gestión y remuneración de los Directores y Síndicos. 

4) Determinación del número, elección y designación de Síndicos, titulares y suplentes.  

5) Consideración del destino de los resultados acumulados al cierre del ejercicio. 

Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. Agustín Pedro 

Antonio Altieri- Vicepresidente. 

Agustín P. A. Altieri  

Vicepresidente 

R.N. 195.355              E:24/10 V:02/11/2022 

 

 

 

VIALIDAD NACIONAL  

LICITACION DEL PROCESO DE CONTRATACION Nº 46 -0154-LPU22 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES  

 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Arq. M. Alejandra Vilela  

Jefa de Distrito 18º Dto. Chaco 

R.Nº 195.371                   E:28/10 V:30/11/22 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 47/2022 

 
 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:28/10 V:02/11/2022 
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PODER LEGISLATIVO  

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 1003/22  

OBJETO: Adquisición de útiles de oficina para distintas dependencias del Poder Legislativo. 

FECHA Y HORA DE APERTURA : 15 de Noviembre de 2022 a las 10:00 hs, 

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS : Jose Maria Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO : PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 3.200.000,00) 

Maidana Eduardo Antonio    Maidana Ruben Celcio 

  Subdirector Area Compras y Suministros                Director de Administración 

s/c                           E:28/10 V:07/11/22 
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INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 5/2022 - DECRETO N2 2507/22 - EXPEDIENTES Nº 37-2022-2522-AE 

OBJETO: adquisición de 10 sillas de ruedas reforzadas, 43 sillas de ruedas estándar adultos y 10 sillas de ruedas estándar junior 

para ser entregadas a personas con discapacidad motriz, por un periodo de 2 meses o hasta agotar stock, según especificaciones en 

pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL : $ 6.000.000. (PESOS SEIS MILLONES CON 0/100)- 

APERTURA : El día 08 de NOVIEMBRE de 2022, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 07 de NOVIEMBRE a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO : PESOS CINCO MIL ($ 5000,00) en papel sellado de la Administración Tributar Provincial. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

Lic. Isidro Jose Lorenzo    Cr. Edgardo Coronel 

         Presidente    A/C Dirección de Administración  

s/c                                                                                                                                                                                E:26/10 V:04/11/2022 
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PODER JUDICIAL  

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº   894/22 - EXPEDIENTE Nº 204/22 
OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE CORRESPONDENCIA NACIONAL Y PROVINCIAL 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 
FECHA DE APERTURA : 14/11/2022 
HORA : 09:00 hs. 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 ï 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LO S PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA : Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO:  Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES : CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 
2) INTERNET:   www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL:  dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO:  $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION:  de 8,00 a 12,00 Hs. 
5) MONTO ESTIMADO:  $ 4.500.000,00 
 C.P. Maria Alejandra Maldonado  

Jefa de División Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:24/10 V:02/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I  CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.)  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=L0w_WdApo5wqpLUeUFmVoCGcfgJ1pq3oPuFUKOGyjHStR6r3ybXaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=MwqNE8h9qfOMvXwhtBQ44tpMzzMEqNODIWBRYmdutk2tR6r3ybXaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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